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SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, 
veintiuno, (21) de octubre  dos mil veintidós (2022). 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
CLASE DE PROCESO : VERBAL-PERTENENCIA  
RADICADO   : 08-001-40-53-007-2022-00547-00 
DEMANDANTE : Walter Antonio Ruedas Márquez y Yirley Paola 

Ruedas Márquez  
DEMANDADO  : Natividad Rueda Rodríguez y personas indeterminadas 
PROVIDENCIA   : Auto - 21/10/2022 – INADMITE DEMANDA  
 
Revisada la demanda VERBAL DE PERTENENCIA para su admisión se observa la 

necesidad de mantenerla en secretaria a fin de que se subsane lo siguiente: 

-  Aportar las pruebas relacionadas como anexos de la demanda. 

El numeral 6 del artículo 82 del CGP indica como requisito de la demanda la petición 
de las pruebas que se pretenda hacer valer, y el artículo 84 del CGP, señala que 
debe acompañarse la demanda con los documentos que se pretenden hacer valer. 

Se advierte que se relacionan en el acápite de pruebas los siguientes documentos: 
i) fotos del inmueble, documentos que no fueron efectivamente aportados con la 
demanda. 
 

-  Demanda contra herederos determinados e indeterminados. 
 

Revisada la demanda se observa que esta se dirige contra la señora NATIVIDAD 
RUEDA RODRIGUEZ, de la cual se informó su fallecimiento y se aporta certificado 
de defunción, por lo anterior, debe darse aplicación al artículo 87 del CGP que 
indica: 
 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 
herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 
conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados.” 

 
Cabe señar que una persona fallecida no puede ser sujeto de derechos y 
obligaciones por lo tanto no puede ser demandada.  
 
Debe entonces el demandante proceder conforme lo indica la norma en cita. 
 
Deberá además señalar si sabe de la existencia de procesos de sucesión de la 
causante Natividad Rueda Rodríguez, y de ser así indicar los nombres de los 
herederos reconocido, y demás exigencias establecidas en los artículos 82, 84 y 85 
del CGP.. 
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Dado lo anterior se inadmitirá la demanda para que se subsane en el término de 
cinco, (05) días. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda 
VERBAL DE PERTENENCIA a fin de que se subsanen las falencias indicadas en la 
parte motiva, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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